
 

  

BAREMO SANCIONADOR EN LO REFERENTE A EXCESOS DE CONDUCCIÓN 

  

Exceso de conducción por encima de 10 horas muy grave.  

- Conducción igual o superior a 12 horas e inferior a 13 horas 30 minutos.  

Multa de 1.001 euros, inmovilización y perdida de honorabilidad. *  

- Conducción Igual o superior a 13 horas y treinta minutos e inferior a 15 horas. Multa 

de 1.500 euros, inmovilización y perdida de honorabilidad. * -  Conducción 

igual o superior a 15 horas.  

Multa de 2.000 euros, inmovilización y perdida de honorabilidad. *  

- Conducción Igual o superior a 15 horas, sin haber una pausa o descanso de 4 horas 30 

minutos como mínimo.   

Multa de 4.001 euros, inmovilización y perdida de honorabilidad. *  

Exceso de conducción por encima de 10 horas grave.  

- Conducción Igual o superior a 11 horas e inferior a 12 horas.  

Multa de 401 euros, inmovilización y perdida de honorabilidad. *  

Exceso de conducción por encima de 10 horas leve.  

- Conducción superior a 10 horas e inferior a 11 horas.  

Multa de 100 euros e inmovilización y perdida de honorabilidad. *  

  

Excesos de conducción por encima de 9 horas muy grave  

- Conducción igual o superior a 11 horas e inferior a 12 horas 30 minutos.  

Multa 1.001 euros, inmovilización y perdida de honorabilidad. *  

- Conducción igual o superior a 12 horas y treinta minutos e inferior a 13 horas 30 

minutos.  



Multa de 1.500 euros, inmovilización y perdida de honorabilidad. * - 

 Conducción igual o superior a 13 horas y 30 minutos.  

Multa de 2.000 euros, inmovilización y perdida de honorabilidad. *  

- Conducción igual o superior a 13 horas y 30 minutos, sin haber una pausa o descanso 

de 4 horas 30 minutos como mínimo.  

Multa de 4.001 euros, inmovilización y perdida de honorabilidad. *  

Excesos de conducción por encima de 9 horas grave.  

- Conducción igual o superior a 10 horas e inferior a 11 horas.  

Multa de 401 euros, inmovilización y perdida de honorabilidad. *  

Exceso de conducción por encima de 9 horas leve.  

- Conducción superior a 9 horas e inferior a 10 horas. Multa de 100 e inmovilización.  

  

Excesos de conducción semanal en base a 56 horas igual o superior al 25% (Muy Grave)  

- Conducción igual o mayor de 65 horas e inferior a 67 horas.  

Multa de 1.001 euros y perdida de honorabilidad. * - 

 Conducción igual o mayor de 67 horas e inferior a 69 horas. 

Multa de 1.500 euros y perdida de honorabilidad. * - 

 Conducción igual o mayor de 69 horas e inferior a 70 horas.  

Multa de 2.000 euros y perdida de honorabilidad. * - 

 Conducción igual o mayor a 70 horas.  

Multa de 4.001 euros y perdida de honorabilidad. * Excesos 

de conducción semanal en base a 56 horas de carácter grave.  

- Conducción igual o superior a 60 horas e inferior a 65 horas. Multa de 401 euros y 

perdida de honorabilidad. *  

Excesos de conducción semanal en base a 56 horas de carácter leve.  

- Conducción de más de 56 horas e inferior a 60 horas.  

Multa de 100 euros.  

  

Excesos de conducción bisemanal en base a 90 horas igual o superior del 25% (muy grave)  

- Conducción igual o superior a 105 horas e inferior a 107 horas 30 minutos. Multa de 

1.001 euros y perdida de honorabilidad. *  

- Conducción Igual o superior a 107 horas 30 minutos e inferior a 110 horas.  

- Igual o superior a 4 horas y 30 minutos e inferior a 6 horas de conducción Igual o 

superior a 110 horas e inferior a 112 horas 30 minutos.  

Multa de 2.000 euros y perdida de honorabilidad. * - 

 Conducción Igual o superior a 112 horas 30 minutos. 

Multa de 4.001 euros y perdida de honorabilidad. *  



Excesos de conducción bisemanal en base a 90 horas de carácter grave.  

- Conducción Igual o mayor a 100 horas e inferior a 105 horas. -  Multa de 401 euros y 

perdida de honorabilidad. *  

Excesos de conducción bisemanal en base a 90 horas de carácter leve.  

- Conducción de más de 90 horas e inferior a 100 horas. -  Multa de 100 euros.  

  

  

* Pérdida de honorabilidad, solo aplicable a Transporte Público ( Anexo I, 

B.24 ROTT)  

  

MAIL: info@mahadatacenter.com Teléfono: 93 733 80 57  


